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A—INTRODUCCION

La adopciéon de este tema como trabajo de tesis, se
debe entre otras razones, a la necesidad de armonizar y
regular el actual sistema de organizacién de nuestros hos-
pitales, modernizdndolos convenientemente, de acuerdo con
las necesidades de nuestro medio, a la vez que con las
exigencias del momento actual.

Hemos tomado como punto de referencia el Hospital
General de la ciudad capital, en primer término por ser
el medio de mayor movimiento médico del pais y luego por
ser el que serviria de modelo para reorganizar los otros
hospitales.

Con respecto al elemento profesional, individualmen-
te animado de un alto espiritu de responsabilidad, se ve-
ria respaldado moral y cientificamente por un Cuerpo Mé-
dico organizado que estaria en condiciones de analizar y
por consiguiente apoyar en cualquier momento, la actuacién
de cada uno de sus elementos, o bien rectificar ésta en la
medida que fuere necesario. Una disciplina de este tipo,
voluntariamente aceptada, y por lo tanto méas firme y va-
liosa, tendria repercusiones de incalculable trascendencia
para el bienestar general y el porvenir de la profesién mé-
dica en Guatemala.




B.—DEFINICION DE UN CUERPO MEDICO
ORGANIZADO

K1 Colegio Americano de Cirujanos dice lo siguiente:

El Cuerpo Médico o Staff Médico de un hospital se
define como un cuerpo organizado, compuesto de todos los
médicos que tienen el privilegio de trabajar en él.

Y exige los siguientes standards minimos para perte-
necer a dicho Cuerpo:

1.—Que los médicos y cirujanos que tienen el privile-
gio de trabajar en un hospital deben estar constituidos en
un cuerpo médico bien organizado.

2.—Para ser miembro del Cuerpo Médico se llenaran
los requisitos siguientes: '

.a) Ser graduado como Doctor en Medicina de una Es-
cuela aceptada como tal y que esté legalmente li-
cenciado para ejercer la profesién en su respectivo
estado;

b) Ser competente en su respectiva especialidad; y

¢) Que observen reglas de ética profesional.

. 3.—Que el Cuerpo Médico inicie su trabajo profesio-
i nal con la aprobacién del Consejo Administrativo del Hos-
pital, contando previamente con leyes propias y regla-
mentos para su buen funcionamiento. Estas leyes y re-
glamentos deben sefialar:

a) Que las reuniones del Cuerpo Médico sean efec-
tuadas por lo menos una vez al mes; y

b) Que el Cuerpo Médico revise y analice a intervalos
regulares la experiencia clinica de sus miembros,
en les diferentes departamentos del Hospital, me-
diante el cuidadoso estudio de las historias eclini-
cas de los enfermos, ya que s6lo mediante tal pro-
ceder puede efectuarse la citada revisién y analisis.
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4.—Que las historias clinicas sean tomadas por escri-
to a todos los enfermos y archivadas en una forma con-
veniente en el Hospital, con el fin de lograr un record
médico completo, el cual incluya todos los datos de identi-
ficacién, el motivo de la consulta, historia personal y fa-
miliar, historia de la enfermedad actual, el examen fisico,
los examenes especiales, tales como los de laboratorio, radio-
graficos y otres, el diagnédstico provisional, el tratamiento
médico o quirdrgico, los hallazgos anatomo-patolégicos,
macro y microscépicos, las notas de evolucion, el diagnds-
tico final, el estado del enfermo en el momento de ser dado
de alta, la evolucién posterior y en el caso de fallecimiento
los hallazgos de autopsia ‘
5.—Tener facilidades diagnédsticas y terapéuticas para
. el estudio, diagnéstico y tratamiento de los pacientes, in-
cluyendo para ello por lo menos:

a) Un laboratorio clinico con su seccién de quimica,
bacteriologia, serologia y anatomia-patolégica; y
b) Un departamento de Rayos X, en el que puedan
efectuarse servicios radiograficos y fluoroscépicos.

C.— EL CUERPO MEDICO ORGANIZADO DE UN
HOSPITAL MODERNO

El Colegio Americano de Cirujanos indica que deben
constituir el Cuerpo Médico, log cinco grupos fundamen-
tales siguientes:

1.—Cuerpo Médico Hcnorario.
2.—Cuerpo Médico de Consulta.
3.—Cuerpo Médico Activo.
4.—Cuerpo Médico Asociado.
5.—Cuerpo Médico de Cortesia.
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1.—Cuerpo Médico Honorario.

Estd formado por médicos que no trabajan ac.ti‘\fa-
mente en el Hospital y que son honrados con tal posicion,
teniendo en cuenta sus servicios profesionales. Pueden
ocupar estos cargos:

a) Médicos retirados del servicio activo del hospitg.l Yy
b) Médicos que se han distinguido por sus serviclos
al grupo social o a la institucion.

Son designados por el Consejo Administrativo a goli-
citud del Cuerpo Médico Activo y no tienen deberes ni res-
ponsabilidades.

2. Cuerpo Médico de Consulta.

Formado por especialistas que trabajan activamente
en el hospital o que han manifestado ellos mismos sus deseos
de obtener tal designacién. Son nombrados a propuesta
del Cuerpo Médico Activo.

Prestan sus servicios siempre que los solicite algiin
miembro del Cuerpo Médico Activo.

8.—Cuerpo Médico Activo.

Constituye la base del Cuerpo Médico Hospitalario.
Sus miembros que son seleccionados de acuerdo con los re-
glamentos del Cuerpo Médico, estdn cbligados a gtender
a los pacientes del hospital. Solamente los médicos de
este grupo tienen voto en las Asambleas. ’

4.—Cuerpo Médico Asociado.

Esta formado por médicos recién egresados, con mepos
experiencia que los anteriores o por médicos que ante.rlorw
mente no han formado parte del Cuerpo Médico Actlvg y
deseen ingresar al hospital, se les designa para t?abaJar
como auxiliares de los miembros del Cuerpo Médico Ac-
tivo. Dentro de este grupo se escoge.a los candidatos para
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llenar las vacantes del grupo anterior. Tienen los mismos
derechos y obligaciones que los médicos del grupo anterior,
a excepcién de no tener voto en las Asambleas.

5.—Cuerpo Médico de Cortesia.

Constituido por médicos que pueden formar parte del
Cue.rpo Médico del Hospital para la atencién exclusiva de
paf:lgntes privados, pero que no forman parte del Cuerpo
Mc’ed.lco Activo. Tienen los mismos privilegios que los otros
médicos pero carecen de voto en las Asambleas.

- A'?ontlnu‘acién y por via de ilustracién damos la cla-
81f1ca‘01on adoptada por el Consejo Administrativo del
Hosplt.al “General Calixto Garcia” de La Habana.

Divide el Cuerpo Médico del Hospital en:

a tCuerpo Médico Residente y Cuerpo Médico no Resi-
ente:

gruplj;:Cuerpo Médico no Residente tiene los siguientes
1.—Médicos de Investigacién.
2.—Médicos Consultantes.
3.—Médicos de Servicio o Departamento.
4.—Médicos Asociados al Servicio.
5.—Médicos Asistentes al Servicio.

El Cuerpo Médico Residente esta constituido por:

1.—Médicos Residentes.
2.—Médicos Internos.

Cuerpo Médico no Residente.

1.—Médicos de Investigacién.

Tienen como funcién la investigacién cientifica en el
campo de la medicina. Podran serlo los profesores de in-
ves’_clgacién de la Escuela de Medicina,“ los antigucs médi-
cos de Servicio del Hospital que por sus méritos y dedica-
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cién a.la investigacién merezcan esta nominacién. Cual-
quier médico, atin extranjero, cuyos méritos lo hagan acree-
dor a esta distincién.

92.—Médicos Consultantes.

Tienen como funcién resolver las consultas solicita-
das por los médicos del Hospital. Podrén serlo: los pro-
fesores de la Escuela de Medicina, los antiguos Médicos de
Servicio ¢ Departamento, que por sus méritos sean acree-
dores a esta designacién y cualquier especialista, que por
su reconocida competencia merezca esta designacion.

8.__Médicos de Servicio o Departamento.

Tienen como funcién la atencién activa de los enfer-
mos, siendo responsables de elles. Podran serlo: los pro-
fesores de la Escuela de Medicina, cuya catedra radique
en el Hospital, los especialistas y aquellos médicos que por
sus méritos y actuacién lo merezcan. En cada Servicio serd
seleccionado un miembro de esta categoria para que actie
como Jefe del Servicio, el cual tendra la direccién y admi-
nistracién del mismo, siendo responsable de él ante las
autoridades del hospital. Podra proponer la designacion
de un médico entre los miembros activos de su Servicio para
que actiie como su auxiliar.

4.—Médicos Asociados al Servicio.

Tienen como funcién, ayudar a los médicos del grupo
anterior en la atencién activa de los enfermos. Podran ser-
lo: cualquier médico que sea propuesto y aceptado en esta
categoria.

5.—Médicos Asistentes al Servicio.

No tienen funcién activa en el hospital y asisten a los
Servicios con el cbjeto de adquirir conocimientos de las
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actividades que se desenvuelven en los mismos. Pueden ser-
lo los médicos que lo soliciten y sean propuestos por el Jefe
de Servicio. Su nombramiento se hace por el término de
un afio, renovable a propuesta del Jefe del Servicio.

Cuerpo Médico Residente.

'El Cuerpo Médico Residente estd constituido por los
Médicos Residentes propiamente dichos y los Médicos In-
ternos.

1.—Médicos Residentes.

Los Médicos Residentes serdn seleccionados entre los
Médicos Internos que hayan cumplido dos afios de Inter-
nado. Son nombrados por el término de dos afios. Su
namero es de uno por cada Servicio, residen en el Hospital y
dedican la totalidad de su tiempo al Servicio hospitalario.

El Objeto de la creacién de esta categoria de médico

/W le=de iniciarlos en la especializacién de una rama de la Me-

dicina, por lo que permanecen en un Servicio todo el tiempo
de su nombramiento. Su Jefe inmediato superior lo es el
Jefe del Servicio.

2.—Médicos Internos

Los seran los médicos recién graduados que sean nom-
brados segun las disposiciones que rijan. Son nombrados
por dos afios y su niimero es de uno por cada veinte camas.
Residen en el Hospital, al que dedican todo su tiempo.

El objeto del internado es preparar al médico para el
ejercicio general de la Medicina. Logs internos rotan por
todos los Servicios del Hospital. Su Jefe inmediato supe-
rior lo es el Residente de cada servicio.
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D._COMO ESTA CONSTITUIDO ACTUALMENTE EL
CUERPO MEDICO EN EL HOSPITAL GENERAL DE
GUATEMALA

Puede considerarse en términos generales que esté
constituido por: Médicos Residentes y Médicos no Residen-
tes. »

Los Médicos Residentes los son en ntimero de cuatro,
asistidos por ocho Asistentes de Residente, alumnos pasan-
tes o de dltimo afio de la carrera. Sus funciones son las de
atender a los pacientes que ingresan al Servicio de Emer-
gencia y atender a los llamados de urgencia en lag Salas
a horas en que no se encuentran en ellas los Médicos del
Servicio. Su tiempo de trabajo es de seis horas durante el
dia y doce durante la noche en turnos alternos, en los cua-
les uno de los médicos y sus dos asistentes estdn en turno
activo y un médico y dos asistentes lo estan de imaginaria.

La organizacién de los Médicos no Residentes es la
siguiente:

Un Jefe por cada Servicio del Hospital, un Jefe de Cli-
nica, inmediato inferior jerarquico, por cada Servicio; Mé-
dicos Asistentes que lo son voluntariamente, previo nom-
bramiento del Director del Hospital y un Practicante In-
terno, generalmente de tltimo afio de la carrera.

Como supervisor técnico de esta organizacion, se en-
cuentra un Consejo Consultivo formado por siete miembros
del Cuerpo Médico.

E.—SUGERENCIAS SOBRE UNA FUTURA
ORGANIZACION DEL CUERPO MEDICO EN EL
HOSPITAL GENERAL DE GUATEMALA

Los Médicos y Cirujanos y Cirujanos Dentistas en ejer-
cicio en el Hospital deberan regirse por estatutos que seran
estrictamente cumplidos. Esta Reglamentaciéon debe ha-
cerse con el objeto de distinguir su trabajo y evidenciar la
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ética profesional, de modo que la comunidad goce de los
beneficios de un Cuerpo Médico eficiente y tenga la segu-

ridad de ser atendida bajo normas de alta responsabilidad.

El hecho de pertenecer al Cuerpo Médico representa un
henor para el profesional.

Con el objeto de facilitar la exposicién del presente
trabajo nos permitimog esbozar en las lineas que siguen
un proyecto de reglamento, que define el funcionamiento
y atribuciones del Cuerpo Médico.

El Cuerpo Médico del Hospital se divide en:

1.—Honorario.
2.—Consultivo.
3.—Activo.
4.—Asociado.
5.—De cortesia.

Articulo .—El Cuerpo Médico Honorario del Hospi-
tal estara formado por Médicos de reconocida competencia
cuya labor en el ejercicio de la profesién los haga acreedo-
res a esta distincién, a la vez que por profesionales que por
haber llegado al limite de la edad hayan dejado de pertene-
cer al Cuerpo Médico Activo. También podran ser miem-
bros los Médices, nacionales o extranjeros, residan o no en
la Reptiblica y a quienes por relevantes méritos se les otor-
gue ese honor, y ademas aquéllos que se hayan interesado
de manera efectiva en el progreso de la institucién.

Los miembros del Cuerpo Médico Honorario no ten-
drén obligaciones ni responsabilidades para con el Hospital.
Los nombramientos para integrarlo serdn emitidos por el
Consejo Administrativo a propuesta del Cuerpo Médico Ac-
tivo de la institucién.

Articulo .—El Cuerpo Médico Consultivo estara for-
mado por especialistas de reconocida competencia, que for-
men parte del Cuerpo Médico Activo o que sin pertene-
cer a éste manifiesten su deseo de cooperar en el diagnéstico
y tratamiento de los enfermos hospitalizados.
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Los nombramientos serdn dados por el Consejo Admi-
nistrativo de acuerdo con la Junta Directiva del Cuerpo
Médico Activo.

Los deberes del Cuerpo Médico Consultivo seran pres-
tar sus servicios sin ninguna remuneracién a todos los en-
fermos hospitalizados, a excepcién de los enfermos pri-
vados,

Articulo .—El Cuerpo Médico Activo del Hospital,
estars formado por Médicos y Cirujanos Dentistas residen-
tes en la capital, que hayan sido seleccionados para ocupar
estos puestos de acuerdo con los estatutos y reglamentos de
la institucidn.

Articulo .—Para ser miembro del Cuerpo Médico
Activo se requeriréd tener preparacién suficiente para el
desarrollo de sus labores en los Servicios a los cuales sean
designados.

Articulo .—Los miembros del Cuerpo Médico Activo
tienen derecho a votar y a elegir y ser electos como miem-
bros de la Junta Directiva del mismo.

Articulo .—El Cuerpo Médico Asociado del Hospital
estara integrado por los Jefes de Clinica y Médicos Asis-
tentes de los diversos Servicios.

Articulo .—Los miembros del Cuerpo Médico Asocia-
do seran nombrados por el Consejo Administrativo a pro-
puesta de la Junta Directiva del Cuerpo Médico Activo, de
acuerdo con el informe rendido por el Comité de Creden-
ciales. .
Articulo .—Los miembros del Cuerpo Médico Aso-
ciado deberén asistir a las asambleas que realice el Cuerpo
Médico Active, pudiendo emitir opinién sobre los asuntos
que en ellas se traten, pero sin derecho a voto ni a ser nom-
brados miembros de la Junta Directiva del Cuerpo Mé-
dico Activo.

Articulo .—El Cuerpo Médico de Cortesia del Hos-
pital estard formado por todos aquellos miembros colegia-
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dos de la profesién médica, seleccionados por la Junta Di-
rectiva del Cuerpo Médico.

Articulo .—Los profesionales que pertenezcan a este
grupo tendran el mismo derecho que los miembres del Cuer-
po Médico Activo para la asistencia de los enfermos priva-
dos y semi-privados asilados en el hospital, pero no podran
asistir a enfermos en los servicios comunes del mismo,

Articulo .—El nombramiento serid hecho siguiendo
las mismas normas establecidas para los miembros del Cuer-
po Médico ‘Asociado, ya estipuladas en un articulo ante-
rior.

Articulo .—Ningiln profesional podra asistir enfer-
mos que pertenezcan al servicio comin, privados o semi-
privados, sin antes haber llenado los requisitos para llegar
a ser médico de alguna de las divisiones del Cuerpo Médico
del Hospital contempladas en el presente reglamento.

De la Junta Directiva del Cuerpo Médico Activo.

Articulo .—La Junta Directiva del Cuerpo Médico
del Hospital estara formada por un Presidente, un Vicepre-
gidente, tres Vocales y un Secretario. En la Junta Direc-
tiva deberan estar representadas las divisiones médicas de
Cirugia y Servicios auxiliares por dos miembros cada una,
los cuales seran electos por los miembros del Cuerpo Médico
Activo.

Articulo .—Los miembros de la Junta Directiva del
Cuerpo Médico Activo seran electos en la sesién anual que
se celebrara en el mes de diciembre de cada afio, debiendo
tomar posesion de sus cargos el dia dos de enero siguiente.
El periodo para el desempefio de estos cargos estard com-
prendido del dos de enero al 31 de diciembre, no pudiéndo-
los abandonar sino hasta que sus sucesores hayan sido elec-
tos y hayan tomado posesién de los mismos.

Departamentos Clinicos.
Articulo .—E1 Hospital funcionaré con los siguien-
tes departamentos:

a) Departamento de Medicina.

1.—Medicina General.

2.—Dermatologia.

3.—Pediatria.

4. —Sifilologia.

5.—Cardiologia.
Y con los nuevos departamentos que se estabieceran
en cuanto las circunstancias lo permitan y que se enumeran

a continuacion:

1.—Gastroenterologia.

9 __FEnfermedades Tropicales.

3 __Enfermedades Alérgicas.
4.—Enfermedades del Metabolismo,
5.—Endocrinologia.
6.—Neurologia.

b) Departamento de Cirugia:

1.—Cirugia General.
2.—Ginecologia.
3.—Obstetricia.
4.—-Oftalmologia.
5.—Traumatologia.
6.—Otorrinolaringologia,
7.—Urologia.

8.—Dental.

Y con los nuevos departamentos que se estableceran
en cuanto las circunstancias lo permitan y que se enume-
ran a continuacién:
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1.—Proctologia.
2.—Cirugia Plastica.
3.—Cirugia Toracica.
4.—Cirugia Ortopédica.
5.—Neurocirugia.
6.—Cancerologia,

¢) Departamento de Consulta Externa:

. El departamento de la Consulta Externa tendra las si-
guientes Clinicas:

1.—Cirugia General.

2.—Cardiologia.

3.—Gastroenterologia.

4.—Dermatologia,

5.—Cancerologia.

6.—Otorrinolaringologia.

7.—Prenatal.

8.—Pediatria.

9.—Urologia.
10.—Medicina General.
11.—Enfermedades Pulmonares,
12.—Enfermedades Tropicales.
18.—Traumatologia.
14.—Ginecologia.
15.—Anti-venérea,
16.—Oftalmologia.
17.—Dental.

¢) Departamentos auxiliares:

1.—Servicio de Emergencia.
2.—Radiologia.
3.—Laboratorio,

4.—Dietas.
5.—~Oxigenoterapia.
6.—Metabolismo Basal.
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7.—Farmacia.

8.—Servicio Social.

9.—Anestesia.
10.—Fisioterapia.
11.—Electrocardiografia.
12.—Electroencefalografia.

Del Presidente de la Junta Directiva.

Articulo .—El Presidente de l1a Junta Directiva sera
el Jefe General de todos los departamentos clinicos y por
consiguiente reponsable del funcicnamiento y organizacién
clinica del hospital, manteniendo una cuidadosa supervi-
sién en todas las divisiones puestas bajo su control y res-
ponsabilidad.

El Presidente de la Junta Directiva serd responsable
de lo establecido en el parrafo anterior, ante el Director
Médico y Director Ejecutivo del Hospital, por su orden.

Articulo .—Las atribuciones del Presidente de la
Junta Directiva seran las siguientes:

a) Disponer que se dicte la agenda para las sesiones
que deban celebrarse;

b) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias;

¢) Formar parte de todos los Comités en calidad de
miembro adjunto;

d) Tendra doble voto en caso de empate en las vota-
ciones de la Junta. '

Del Vicepresidente.

Articulo .—El Vicepresidente desempefari las fun-
ciones del Presidente en ausencia de éste y tendra la misma
autoridad y derechos que son asignados al Presidente.

Articulo .—El Vicepresidene tendra deberes de su-
pervisién asignados por el Presidente, ante quien seré res-
ponsable del desempefio de estas funciones.
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Del Secretario.

Articulo . —ILag atribuciones del Secretario de la
Junta Directiva, seran las siguientes:

a) Hacer Ia convocatoria para las sesiones ordinarias
¥ extraordinarias, cuando la Presidencia asf lo dis-
ponga;

b) Llevars gl dia un libro de actas de lag sesiones que
se celebren, consignando en ellas todos los asuntos
que se traten;

¢) Atenders toda la correspondencia del Cuerpo Mé-
dico, dandole el tramite que la Presidencia dis-
ponga;

d) Cumpliri con todas las obligaciones que ordinaria-
mente pertenecen a su oficina,

De las Sesiones.

©  Articulo .—La sesién anual de] Cuerpo Médico se ce-
lebrard en la segunda quincena del mes de diciembre de
cada afio. En esta sesién la J unta Directiva y los Comités
presentarin el informe de lag labores desarrolladas duran-
te el afio.

Articulo .—En la sesién anual serdn electos los nue-
vos miembres de la Junta Directiva que fungirdn durante
el afio siguiente.

Articulo . —Lag Sesiones regulares del Cuerpo Mé-
dico se celebrarin por lo menos una vez gl mes, en el lugar,
fecha y hora que establezca el reglamento interior formu-
lado por la Junta Directiva.

Articulo . —Lag sesiones extraordinarias se celebra-
ran cuando sean convocadas por el Presidente, a requeri-
miento del Consejo Administrativo, del Comité Ejecutivo
del Cuerpo Médico, o por solicitud escrita firmada por diez
miembros dei Cuerpo Médico Activo. En estas sesiones

‘extraordinarias se trataran solamente log asuntos para los
cuales hayan sido convocadas, La convocatoria se hars por
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lo mencs, con cuarenta y ocho horas de ar}t1,01pa010111 a Ilff
en que deba celebrarse; iguaé‘norr.na se seguird para la co
ia de las sesiones ordinarias. .
Vocatgi’lc?cjleo ) —Todos los miembros del Cuerpo Médico
Activo estaran obligados a asistir a _todas las sesiones para
las cuales sean citados. La ausencia a trfas sesiones c(ci)n-
secutivas o a una tercera parte de las sesiones celgbra (a;s
durante el aflo, sin excusa justific%da, sera cor.1s1dbera a
como renuncia al Cuerpo Médico ACthO. del Hospital y au-
toméaticamente se considerardn como miembros del Cuerpo
L 1 ‘a
Medlzi(;t(ii:ug)orte.m—'En caso de infracciér} a lo estipulado
en el articulo anterior, el interesado p’od'ra hace.:r nuelvz;I S0-
licitud para su reingreso al Cuerpo Médico Activo Eie . 0s-
pital y en este caso tendra que llenar todos lqs tgaml es y
requisitos, como si se tratara de un nuevo miembro. 1
Articulo .—Los miembros qufa pertenezcan ,a 08
Cuerpos Médicos Honorario, Consultl-vo y de Clortesm, no
estaran obligados a asistir a lag s.es1on9s regu ares,‘ pero
se vera con mucha satisfaccién su asistencia a estas ses1(,)n-es.
Articulo .—Todos los miembros del Cuerpo Mf}dlco
Asociado estaran obligados a concurri? a todas las .ses10nes
ordinarias y extraordinarias con lg misma regula?ldad que
corresponde al Cuerpo Médico A(j,tlvo y la ausencia a estas
sesiones serd calificada en la misma forma que establece
. Alzlr(iclilclzzlc; . .—El] quorum para celebrar ses’ién se esti-
mari en el cincuenta por ciento més uno, d.el nimero total
de miembros que componen el Cuerpo Médico ACthO.’ En
caso de que una sesién no se celebfe por falta.de quérum,
la siguiente se celebrard con el nimero de miembros que
asistan.

De la Agenda pora las Sesiones. |
Articulo .—La agenda para las sesiones ordinarias
sera:
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A) Asuntos Administrativos:

1) Apertura de la sesién,

2) Lectura del acta anterior.

8) Asuntos pendientes.

4) Correspondencia,

5) Informes de los Comités Regulares o Especiales
6) Asuntos nuevos. .

B) Asuntos Médicos:

7) Revigién de records médicos de pacientes hos-
pitalizados, recomendados por el Comité de Pro-
gramas con referencia a diagnoésticos, trata-
mientos y recuperaciones tardias.

8) Revisién de records médicos de pacientes hospi-
talizados y que hayan fallecido, cuyos diagnosti-
cos hayan sido dificiles y que sean recomenda-
dos por el Comité de Programas.

9) Revision de algunos casos de records médicos
recomendados por el Comité de Programas, con
respecto a errores de diagnéstico, complicaciones
y resultados de tratamiento.

10) Informe de los Comités regulares y especiales en
asuntos médicos.

11) Discusién y recomendaciones para mejorar el
trabajo profesional en el Hospital.

12) Cierre de la sesion.

) Art{culo —La agenda para las sesiones extraordina-
rias sera: :

1) Apertura de la sesién.

2) Lectura y expesicién de los motivos y objeto que
provocaron la convocatoria a la sesién.

3) Discusion y resolucién del asunto que motivé la
junta.

4) Cierre de la sesién.
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De los Comités del Cuerpo Médico.

Articulo .—Los Comités del Cuerpo Médico del Hos-
pital se dividen en dos categorias: Comités Regulares y

Comités Especiales.
Articulo .—Estos Comités serdn nombrados por la
Junta Directiva del Cuerpo Médico y se denominaréan asi:

a) Comité de Records Médicos.
b) Comité de Programas.

¢) Comité de Credenciales.

d) Comité de Internos.

e) Comité de Educacion.

Articulo .—El Comité de Records Médicos estara
formado por los siguientes miembros del Cuerpo Médico
Activo:

a) Dos médicos;

b) Dos cirujanos; y .

c) Los especialistas que a juicio de la Directiva sea

necesario nombrar.

Se reunird semanalmente con el propésito de revisar
los records médicos de todos los pacientes descartados del
Hospital durante la semana. El Comité reportard a la
Junta Directiva del Cuerpo Médico Activo el nombre o nom-
bres de los médicos que falten a la obligacién de tener los
records completos de los pacientes dados de alta.

Este Comité sers también responsable de notificar por
escrito al Comité de Programas, acerca de los casos que a su
juicio deban ser presentados al Cuerpo Médico en las con-
ferencias Clinicopatolégicas.

Articulo .—EIl Comité de Programas estara formado
por tres miembros del Cuerpoc Médico Activo de 1a institu-
cién y serd responsable de la preparacién y presentacién de
los programas de todas las sesiones clinicas,
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Articulo .—EIl Comité de Credenciales estara forma-
do por siete miembros de los Cuerpos Médicos Activo y Con-
sultivo del Hospital, cuidadosamente seleccionados, con el
fin de tener en este Comité la mejor representacién de todag
las especialidades médicas. Habra un Comité de Creden-
ciales suplente formado por igual nimero de profesionales.

Sus deberes seran:

a) Revisar las credenciales y formular recomendacio-
nes de todos los que soliciten ingresar al Cuerpo
Médico, actuando de acuerdo con lo estipuiado en el
Articulo que se refiere a la tramitacién de solici-
tudes;

b) Revisar todos los records médicos que le sean pre-
sentados por la Direccién Médica del establecimien-
to, con el fin de investigar la actuacién de los pro-
fesionales que hayan sido reportados a las autori-
dades directoras de la institucién, informando sobre
la investigacién a la Direccién del Hospital y a la
Junta Directiva del Cuerpo Médico; y

c¢) Cuidara del estudio, revisién y dictamen de los re-
cords individuales de los profesionales a que se
refiere el articulo que se relaciona con la clasifica-
cién de profesionales en la institucién.

Articulo .—El Comité de Internos estari formado
por tres miembros del Cuerpo Médico Activo del Hospital y
sus atribuciones seran:

a) Formular programas de cursos de instruccién, ser-
vidos por especialistas que pertenezcan al Cuerpo
Médico, para la mejor preparacién del Cuerpo Mé-
dico de Residentes y de Internos;

b) Supervisar el desarrollo del programa de cursos a
que se refiere el inciso anterior; y
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¢) Asistir al Director Médico de la insti.tucién en todos
aquellos problemas que tengan relacion con el buen
gobierno y disciplina del Cuerpo de Residentes e

Internos.

Articulo .—El Comité de Educacién tiene por ob-
jeto, promover la investigaciéon clinica, se pre(’)cu‘para por
mantener informado al Cuerpo Médico de 10§ u1t1m0§ ade-
lantos realizados en los diversos centros r'nédlcos de inves-
tigaci6n, a la vez que tendra al dia la biblioteca de’l Cuerpo
Médico. Este Comité estard constituido por el niimero de
miembros que la Junta Directiva juzgue necesario.

Articulo .—Los Comités especiales seran nombrados
cuando se crea necesario para el desarrollo de programas
y atribueiones ques sean asignados por la Junta Directiva
del Cuerpo Médico Activo. .

Estos Comités limitarin sus actividades unlcafnel}te
al objeto para el cual hayan sido creadqs y deberan in-
formar oportunamente a la Junta Directiva, con respecto
al desarrollo y resultado de sus labores.

Articulo .—Estos Comités desempefiardn sus fun-

ciones durante. . ... meses.

Del Cuerpo Médico Interno del Hospital.

Articulo .—El Cuerpo Médico Interno del Hospital
estara formado por Médicos Residentes, As.istentes de Re-
sidentes (Pasantes) y Practicantes Medio-internos.

Cada uno de estos grupos durard en el ejercicio de sus
funciones un aiio.

De los Médicos Residentes.
Articulo .—Para ocupar el cargo de Médico Resi-
dente se requiere:
a) Ser Médico y Cirujano egresado de la F?cultad .de
Ciencias Médicas de la Universidad Nacional o in-
corporado a la misma y ser Médico colegiado;
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b) Haber llenado todos los requisitos que establecen

c)

d)

e)

g)

-

los estatutos y reglamentos del Hospital, para llegar
a ser miembro del Cuerpo Médico Activo de la ins-
titucién;

Haber desempefiado el cargo de Asistente de Resi-
dente durante un afio en el Hospital General o sus
dependencias, a satisfaccién de su Jefes inmedia-
tos;

No desempeifiar otro cargo que lo imposibilite para
cumplir con las obligaciones que le impongan los
estatutos, reglamentos y horario del Hospital;
Presentar la recomendacién de tres médicos perte-
necientes al Cuerpo Médico Activo del Hospital; y
Firmar contrato por un afio con la Direccién Eje-

cutiva comprometiéndose a prestar sus servicios
en el Hospital,

De los Asistentes de Residentes.

Articulo

sidente

a)

b)

c)

d)

.—Para ocupar el cargo de Asistente de Re-
se requiere:

Haber aprobado tedos los cursos correspondientes
a la carrera de medicina y haber terminado todas
sus practicas reglamentarias, exigidas por la Fa-
cultad de Ciencias Médicas de la Universidad Na-
cional, para estar capacitado a someterse a los
examenes finales de la carrera;

Haber servido en calidad de Interno por un periodo
no menor de un aiflo, en Servicios generales o de
especialidades en el Hospital General;

Presentar recomendacién de tres médicos perte-
necientes al Cuerpo Médico Activo del Hospital;
Presentar solicitud por escrito en los formularios
especiales, a la Direccién Ejecutiva de la institu-
cién para que ésta le dé el tramite correspondiente;

e)

1)
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No desempefiar otro cargo que le imposibilite para
cumplir integramente con las obligaciones gue le
impongan los estatutos, reglamentos y horarios del
Hospital;; y 3 .
Firmar contrato por un afio con la Direccién _E,‘]e-
cutiva, comprometiéndose a prestar sus serviclos
en el Hospital.

De los Practicantes Medio-Internos.

Articulo .—Para ocupar el ‘cargo de Practicantes
Medio-Internos se requiere:

a)

b)

c)

d)

e)

Qer cursante de dltimo o pendltimo afio de la ca-
rrera en la Facultad de Ciencias Médicas de 1a Uni-
versidad Nacional; _
Presentar solicitud por escrito en los formula?los
especiales, a la Direccién Ejecutiva del Hospl’,cal,
por lo menos quince dias antes de que se efectiien
los exdmenes de oposicion;

Tener conocimiento de los estatutos y rltleglamer'ltos
que rigen las diversas actividades der HOSplt?,l,
para el mejor desarrollo de sus 'labores y el estric-
to cumplimiento de sus obligacmnesi . .

Al calificar en los exdmenes de oposicion, lps 1n-te-
resados deberan firmar con el Director Ejecutivo
de 1a Institucién, un contrato en el cual se compro-
meteran a prestar un servicio de rotacién en los
Qervicios del Hospital, por un término no menor de
un aflo, a la vez que se obligan a cumplir con todo
lo establecido en los estatutos y reglamentos de la
institucion; )

Los practicanteg medio-internos no pod.ran dgsgn—
peflar otro cargo remunerado que 1015. 1mpos1b111te
para cumplir integramente con las obligaciones que
les impongan los estatutes, reglamentos y horarios
del Hospital; y
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f) Presentar recomendacién de tres Médicos pertene-
cientes ai Cuerpo Médico Activo del Hospital.

De las solicitudes parae ingresar al Cuerpo Médico
del Hospital y su tramitacién.

Articulo .—Para ser miembro del Cuerpo Médico se
requiere ser profesional graduado en la Facultad de Cien-
cias Médicas u Odontologia de la Universidad Nacional o
bien inccrporado a éstas.

Articulo .—Las solicitudes de ingreso ai Cuerpo Mé-
dico deben ser presentadas por escrito, haciendo constar
préacticas y estudics que abonen al solicitante, asi como las
referencias que se juzguen necesarias. En la misma soli-
citud el interesado se compromete a cumplir con los esta-
tutos y reglamentos de la institucién.

Articulo .—Las solicitudes se tramitaridn en la si-
- guiente forma:

a) Sera presentada al Director del Hospital, el cual
la pasari al Secretario de la Junta Directiva del
Cuerpo Médico;

b) La solicitud sera leida en la junta inmediata que
se celebre y después de conocerse de eila se le
dard tramite al Comité de Credenciales;

c) El Comité de Credenciales hars la investigacién
necesaria con respecto al caracter, lugar que ocupe
en el escalafén, calificaciones y méritos del solici-
tante y someterd su dictamen a la Directiva del
Cuerpo Médico en la siguiente Junta que celebre
aquel organismo, recomendando al mismo tiempo la
aceptacion, rechazo o propésito de diferir l1a soli-
citud, mientras se llenen otrog requisitos ¢ se hace
alguna investigacién al respecto. El dictamen del
Comité de Credenciales deber4 ser presentado en el

curso de un mes como méaximo, salvo casos espe-
ciales; .

-
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d) Recibido el dictamen del Comité (.1e Credenc131es:
la Junta Directiva del Cuerpo Médico ‘recomen ard
al Consejo Administrativo del Hosplta.l,.la a::tcep-
tacién, rechazo o postergaci()n de la soh.cf?ud, .

e) ‘Aceptada la golicitud, el Cor.lsejo\ Admmlstrat.lt\;(z
la pasard al Director Ejecutivo para su trami
cion; o ' | .

f) Cuando el Consejo Administrativo tu.v%ere r?zone
justificadas para no aceptar. la solicitud, a’]palr-1
saréd al Comité de Conferencias, que resolvera e
Gltima instancia; ' .

g) Dictada la resolucién final por el Conse!;) 1Agrr;}é;
nistrativo, el Director Ejecu.two .d‘_“% Hospital, da
a conocer al candidato la dls’posmlon torpada Ef e;n
caso de aceptacién se firmara un convenio, estipu-
lando las bases de esta aceptacion ;' . .

h) No se dara tramite a ningung golicitud. de 1152;
so al Cuerpo Médico del Hosp1tal~, que sea susen =
por un profesional que desempefie un 1cargo L e
que ejerza autoridad sobre el Ho§p1ta ) tsilkl);idad
pendvencias, por juzgarse que hay mcompa’ e
en desempefiar a la vez puestos con caracte
Jefe v subordinado; e

i) En ef caso de que uno de los miemb]fos del C(lllerlx())(;
Médico sea nombrado para (?esempen.ar 1111-10h e o8
cargos a que se refiere el inciso amte.rlor,1 1}:) igegtor
fesional deberd solicitar un permiso 2 res
Ejecutivo para retirarse tempoz’almente e; g)car’
to, mientras dura en el desempeiio de su nue

go.

ité i refiere el inciso
El Comité de Conferencias a que Se ’
f) dé este articulo estara formado .por trgs m1embro§ I(]i;
la Junta Directiva del Cuerpo Médico A(?thO, tres .rmetor
bros del Consejo Administrativo del Hospital y el Direc
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Ejecutivo; sus funciones seran resolver log problemas que

que surjan entre le Cuerpo Médico y la Direccién del Hos-
pital).

Articulo .—Ei convenio a que se hace mencién en el
articulo anterior, suscrito por el Director Ejecutive del
Hospital y por el solicitante ya admitido, sera por el tér-
mino de cinco afios, prorrogables a otro u otros periodos

iguales, siempre que los profesionales lienen los requisitos
siguientes:

a) Capacidad: establecida por los resultados que mues-
tra la estadistica del servicio en el desarrollo de
sus labores;

b) El departamento encargado de esta estadistica mé-
dica sera el Departamento de Registros Médicos que
llevara una clasificacién personal de cada profesio-
nal. A este departamento tendran acceso los pro-
fesionales para la revisién de sus propios records,
pudiendo hacer observaciones y reparos en lo que
a ellos personalmente concierne.

Articulo .—La clasificacién profesional estari ba-
sada en los porcentajes y requisitos siguientes:

a) Porcentaje de pacientes atendidos, con su respec-
tiva clasificacién de curados, mejorados, alta a su
solicitud, no mejorados y fallecidos;

b) Numero de registros clinicos incompietos;

¢) Numero de consultas hechas a otros médicos, ci-
rujancs o especialistas, en los casos que asi lo exi-
jan y justifiquen;

d) Porcentaje de infecciones institucionales ocurridas
en sus respectivos servicios;

e) Porcentaje de autopsias clinicas efectuadas;

f) Namero de faltas de asistencia, sin excusa justifi-
cada, a las conferencias clinico-patolégicas;
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g) Ntmero de faltas de atencién efectiva a los enfer-
mos que estdn bajo su cuidado;

h) Ntmero de faltas de colaboracién a los otros ser-
vicios del Hospita:, cuando sean Hamados en con-
sulta; e

i) Numero de faltas de agistencia puntual al desem-
pefio de sus labores.

jculo .—Etica: condicién que sera juz.gada y re-
gida‘;z?(;lll Cédigo Deontolégico del Colegio Médico de Gua-
temala. .

Articulo .—Ei estudio, revisién y dlc’tamen de lo&;
records individuales de los profesionales: seré hecho por ei
Comité de Credenciales del Cuerpo Médico del Eosplta.
Cuando se trate de conocer los record§ correspor-ldler{tes_?l
los miembros del Comité de Credenma}e’s propletarn?,lm
haran los miembros que integran el Comité de Credencia es
Suplezf'iiculo —La revisién de estos records se _haré} tI‘.l-
mestralmente, en los meses de octubre, enero, abril y junio
de cada afio de conformidad con el afio fiscal. N

Articuio .—Si como resultado de esta rev1§19n se en-
cuentra que un médico esté f.'ftltando a los req'g1s1tost est;—
blecidos en los articulos anterlores o en cualquiera o ro e
este reglamentc, el Comité de C.r‘edenc1ales, lo pondra. én
conocimiento del Director Ejecutivo Pal.‘a que este reqkl)lll_era
al profesional con respecto al cgmphmlent'o c}e sus obliga-
ciones. En caso de que a: pr‘actlcars.e‘ la 31gu1.en’te rev1s1(én
trimestral se encuentre que el profesmna-l continda faltan. o}
a sus obligaciones, el Comité de Creden.c1ales pasara s’u dliz-
tamen al Director Ejecutivo del Hospl‘Fal para que éste lo
haga del conocimiento de la Junta Dlrect1ya‘1,del.0uerpo
Médico. Esta considerara el caso y la fiec1s1on. f}nal que
sea tomada serd comunicada al Consejo Admmlgtratgc;
del Hospital para que éste resuelva y tome las medidas de
caso por medio del Director Ejecutivo.
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Articulo .—Al terminar el contrato firmado entre el
Director Ejecutivo del Hospital y el profesional, este con-
trato podra ser renovado automaticamente por medio de
un simple cambio de notas, en el caso de que ninguna defi-
ciencia haya sido reportada por el Comité de Credenciales.

Articulo .—En caso de que se haya recibido un solo
dictamen desfavorable para el profesional durante la vi-
gencia de su contrato, éste sera renovado también con un
simple cambio de notas.

Articulo .—Al incurrir en la primera falta el profe-
sional serd amonestado por la Direccion de la institucion;
al incurrir en la segunda falta lo sers por la Junta Direc-
tiva del Cuerpo Médico. EI contrato de todo profesional
que se encuentre en este Gltimo caso, sélamente podra ser
renovado después de consultarlo con el Comité de Confe-
rencias.

i Articulo .—En caso de que fuera sorprendido in

fraganti atentando contra la moral o contra los principios
de ética, orden y disciplina establecida por los reglamentos,
el Director Ejecutivo del Hospital queda autorizado para
cancelar automaticamente el contrato suserito con cualquier
profesional, dando cuenta de los hechos y decision tomada
al Consejo Administrativo en la sesién inmediata.

Articulo Transitorio.—Los profesionales en desempeiio
de ias Jefaturas de Servicios y Clinicas, actualmente, fir-
marén los contratos a que se refiere el presente reglamento,
por no considerarse vacantes las plazas que ocupan.

CONCLUSIONES

12—FEl actual Cuerpo Médico del Hospital General no se
encuentra organizado de acuerdo con las exigencias
modernas.

92__T.a reorganizacién del Cuerpo Médico, conforme a las
normas expuestas anteriormente, permitiria apreciar
debidamente la labor de los médicos de la institucion,
mediante records de trabajo.

32__T1.a reorganizacién del Cuerpo Médico beneficiaria a
la vez a los pacientes, asilados o ambulatorios, y al
elemento profesional.

42__T.a reorganizacién debe ajustarse a las normas de un
Hospital Moderno.

FEDERICO MORALES BARILLAS.

Ve B¢
Dr. Salvador Herndndez.

Imprimase,

Dr. Carlos Mauricio Guzmdn,
Decano.
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